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En el centro de Justicia Alternativa con competencia en materia civil, mercantil, familiar y otras, se recibieron 

6566 asuntos para algún proceso de orientación, asesoría y/o método alterno de solución de conflicto. 
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ASUNTOS CIVILES REMITIDOS A JUSTICIA ALTERNATIVA  SEGÚN EL DISTRITO

I. Álamos

II. Agua Prieta

III. Altar

IV. Cajeme

V. Cananea

VI. Guaymas

VII. Hermosillo

VIII. Huatabampo

IX. Magdalena

X. Moctezuma

XI. Navojoa

XII. Nogales

XIII. Puerto Peñasco

XIV. San Luis Rio Colorado

XV. Sahuaripa

XVI. Ures
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De los 6566 asuntos ingresados, 2634 fueron canalizados a algún método alterno de solución de controversias. 
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ASUNTOS INGRESADOS EN LA JUSTICIA ALTERNATIVA  CIVIL
CLASIFICADOS POR MEDIACIÓN Y ORIENTACIÓN 
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El porcentaje de efectividad de la aplicación de un método alterno de solución de conflictos es del 75%, 
 pues 1982 lograron convenio de los 2634 canalizados. 
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EFECTIVIDAD DE LA JUSTICIA ALTERNATIVA MATERIA CIVIL

Convenios

Sin convenio

Asuntos ingresados en mediación / 
convenios realizados


